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Resolución RT 0637/2019 

N/REF: RT 0637/2019 

Fecha: 8 de enero de 2020 

Reclamante: 

Administración/ Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad. 

Información solicitada: Gasto en medicamentos ANTI-FNT expedidos en farmacias de 

hospitales del SERMAS. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

J. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1 (en adelante, LTAIBG) y con fecha 31 de julio de 2019 la siguiente 

información: 

"Solicito información sobre el gasto sanitario anual (ejemplo año 2017 o 2018} y el precio 

unitario (por dosis}, computado por la Consejería de Sanidad en la compra de los siguientes 

medicamentos ANTI-FNT (inhibidores del factor de necrosis tumoral) específicos para la 

artritis y artritis psoriásica, expedidos en las farmacias de los hospitales del Sistema 

Madrileño de Salud: 

Adalimumag. Nombre comercial: Humira. Laboratorio: Abbot Laboratories 

Golimumab. Nombre comercial: Simponi. Laboratorio: Merck Sharp & Dohme 

Secukinumab. Nombre comercial: Cosentyx. Laboratorio: Novartis Farmaceutica". 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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medicamentos financiados por receta {de dispensación en oficinas de farmacia} sí que tienen 

publicado su precio en la siguiente web del ministerio: Información sobre los productos 

incluidos en la prestación farmacéutica del SNS {dispensables a través de oficinas de 

farmacia) {https:/ /www.mscbs.gob.es/profesionales/nomenclator.do}. 

· Facilitar el precio de estos medicamentos, aunque sea a personas ajenas a los procesos de 

compra o de gestión sanitaria, facilita la utilización pública de los mismos. Aunque la 

intencionalidad de este uso público del precio de un medicamento sea para fines 

completamente legítimos y honestos, supondría: 

Por un lado, una violación de la confidencialidad impuesta por el Ministerio de Sanidad a 

las Comunidades Autónomas. 

Por otro lado, un perjuicio para la empresa comercializadora del medicamento, al 

publicitar un dato confidencial de índole económica que afecta al objeto económico de la 

entidad mercantil y que puede ser utilizado por sus competidores en su perjuicio. Este 

supuesto está recogido como límite del derecho de acceso en el apartado h} del artículo 

14 de la Ley 19/2013 de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

El propio Consejo de Transparencia ha desestimado la solicitud de información sobre el 

precio y condiciones de dispensación de un medicamento en base al " ... perjuicio razonable y 

no meramente hipotético a los intereses económicos y comerciales", avalando que los 

precios de los medicamentos puedan permanecer como confidenciales en cumplimiento de la 

Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales. A raíz de la aprobación de dicha 

ley, el Consejo de Transparencia ha publicado los criterios 

i nterpretativos{https:/ /www. consejodetranspa rencia. es/ ct_ Home/ Actividad/criterios/1-

2019.html) del apartado h) del artículo 14 de la Ley de Transparencia, que creemos que se 

aplican a este caso. 

Entendemos, por lo que manifiesta el reclamante en la justificación de su reclamación, que el 

dato final que se quiere obtener es el número de pacientes tratados con estos fármacos. 

Para ello recomendamos utilizar el dato de consumo de dosis diarias definidas {000} de cada 

prmctpto activo que está disponible en el portal de transparencia, 

(http://www.comunidad.madrid/servicios/salud/gasto-farmaceutico-unidades) en la Web de 

la Comunidad de Madrid." 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 
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e) haber sido objeto de medidas razonables por parte de su titular para mantenerlo en 

secreto. 

7. Tal y como ha alegado la autoridad autonómica "El precio de compra fijado por el Ministerio de 

Sanidad para el Sistema Nacional de Salud de los medicamentos de dispensación hospitalaria es 

un dato confidencial que el Ministerio de Sanidad solo facilita a las Comunidades Autónomas a 

través de una aplicación con acceso restringido a través de certificado digital a las personas 

autorizadas." Por lo que faci litar el precio unitario por dosis supondría "una violación de la 

confidencialidad impuesta por el Ministerio de Sanidad a las Comunidades Autónomas y un 

perjuicio para la empresa comercializadora del medicamento, al publicitar un dato confidencial 

de índole económica que afecta al objeto económico de la entidad mercantil y que puede ser 

utilizado por sus competidores en su perjuicio". 

Teniendo en cuenta lo anterior, a juicio de este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno la 

administración autonómica ha cumplido con lo recogido en el Criterio 1/2019 y considera 

justificado que pueda darse un perjuicio, razonable y no meramente hipotético a los intereses 

económicos y comerciales con el acceso al precio unitario por dosis. Por lo tanto, sobre la base 

de los argumentos desarrollados en los apartados precedentes, la reclamación debe ser 

desestimada. 

111. RESO LUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

reclamación presentada por frente a la resolución de 

fecha 16 de agosto del Director General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria de la 

Comunidad de Madrid. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno13
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas14
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

13 https:ljwww .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a23 
14 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#al12 
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